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De:

Asunic:

Fecho: Bosorú D.c., 0 3 A$0, 202A

Poro su conocimienftc y oplicoción se informo que o portir del I O de ogostc de 2O2O los interesodos
en occeder o un progro* dg Sistemos Especioles de lmportoción - Exportoción de moterios primos e
insumos, de bienes de copitol y repuestos y de exportoción de servicios, deberón presentor lo'solic¡tud
de ouhcrizoción o hovés del Modulo de Sistemos Especioles de lmportoción : Expo*oción de lo
Ventonillo Único de Comercio Exterior - VUCE, cumpliendo con los .ondi.¡on". y ."qririto, señolqdos
en los ortículos I9 y 20 del Decretrc 285 de 2020.

Poro efecftcs de lo señolodo en el inciso primero del ortículo 34 del Decretrc 285 de zIzl¡e inbrmo o
los usuorios de progromos de moterios primos e insumos - moquilo de que troto el ortículo 172 del
Decreto Le'./ 444 de 19ó7, que desde iunio de 2020 se pueden presentor los Cuodros lnsumo Producto
(ClP) o trovés de lo VUCE,. en el. morco de previsto en los ortículos 7 y 10 del Decreto 285 de 2O2O y
poro el cumplimiento de lo obligoción estoblecido en el numerol é d"l o*í"rlo 3'l de este mismá
Decrelo.

Los usuorios deberón 
. 
registrorse prwiomente onte lo VUCE y contor con firmo digitol, según lo

estoblecido en lo Circulor 014 deL 13 de iunio de 201ó. Si el interesodo yo cuento con el regilro de
usuorio en lo VUCE, no deberó efecfuor un nuevo regisho.

En coso de preseniorse sifuociones qrre impidon el occeso o los progromos de Sistemos Especioles de
lmportoción - Exportoción o lo rodicqción de los Cuodros lnsumo Producüo de los progromos de
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DIRECCÓN DE COMERCIO EXTER|oR
moler¡os pr¡mos e insumos - moquilo, lo Coordinoción del Grupo de Sistemos Especioles de
lmporloción - Exportoción y Comerciolizqdoros lnternocionoles de lo Subdirección de Diseño y
Administroción de Operociones de esic Dirección estobleceró lo coniingencio, ocorde con el protocolo
de contingencio contenido en elAnexo No. I de lo presenle circulor.

Así mismo, en el eventc de presentorse dificultodes en el uso de Io herromienlo tecnológico que
impidon conlinuor con el proceso normol de occeso poro presentor solicitudes de ouficrizoción de
progromos de Sistemos Especioles de lmportoción - Exportoción y de rodicoción de los Cuodros
lnsumo Producto de los progromos de moterios primos e insumos - moquilo, los usuorios deberón
informorlo ol correo electrónico info@mincit.gov.co identificondo en el osunlo el nombre de lo
empreso, el Nit e incidencio de oplicotivo de Sistemos Especioles de lmporloción - Exportoción, de
ocuerdo con el protocolo de contingencio estoblecido en elAnexo No. I de lo presente Circulor.

Los oyudos y los monuoles de uso de los oplicotivos informóticos se encuentron publicodos en lq
pogino web de lo VUCE www.vuce.gov.co, en lo opción "oyudoo, "sislemos Especioles de lmportoción
- Exportoción".

Lo presente circulor rige o portir de su publicoción en el Diorio Of¡c¡ol.

Cordiolmente,

LUIS FERNANDO FUENIES IBARRA

Eloboró: Beotriz Echeverry Quintono

Revircl Notholio Gómez Vorelo
Luz Mory Mortinez tVolino
Cormen lvone Gómez Dioz
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DIRECCIÓN DE COMERCTO EXTEROR

ANEXO NO. I VERS6N I

PROTOCOTO DE CONflNGENCTA PARA rA PRESENTAC¡ÓN On CUADRO TNSI MO PRODUCÍO lctpl
EN tOS PROGRAÍT{AS DE MAITRIAS PRIMAS E INSUMOS. M8Y §OUCÍTUD DE AUTORIZAC6N OE

pRoGRAMAS DE srsrEmAs EspEcrArEs DE rmpoRTAc¡ór.r - ExpoRrAcróN lrmvÉs DE rA
vENTAN¡I¡A úNrce DE comERcro ExrERroR tvucEl

OBJETIVO:

Estoblecer el procedimientrc o seguir en los evenlos en que se presenten follos en el oplicotivo
informótico de Cuodros lnsumo Productrc (ClPl de los progromos de moterios primos - MQ y los
solicitudes de outrcrizoción de progromos de Sisbmos Especioles de lmportoción - Exportocióh en lo
plotoformo de lo Ventonillo Único de Comercio Exterior - VUCE.

PROCEDIM¡ENIO:

El evento de coniingencio poro el oplicotivo inbrmótico de lo VUCE corresponderó o lo situoción que
se describe o continuoción:

l. No se permito lo presenlucion de los Cuodros lnsumo Producb §lP) porc los progrumos de
moterios pnintos e insumos -MQ y de h solicitud de outrorizoción de los progromos de
Sisbmos Especioles de lmporlución - Exporfociur

En coso de presenlorse esto incidencio, el usuorio deberó informorlo ol correo info@mincit.gov.co
evidenciondo lo imogen de pontollo del sistemo con lo dificultod técnico y lo descripción de lo
situoción. De confirmorse lo incidencio, lo Coordinqción del G-po de Sistemos Especioles de
lmportoción - Exportoción y Comerciolizodoros lnternqcionoles de lo Subdirección de Diseño y
Administroción de Operociones procederó o publicorlo en lo sección de noticios de lo pogino web de
lo VUCE ww\ /.vuce.gov.co, !o cuol serviró como soporte poro solicitor lo oplicoción exlemporóneo.

2. Mqnbnimienlo deloplicotivo inbrmútico en h Venlonilh Único de Corrercio Exterior fVlJCEl

Cuondo se requiero reolizor montenimiento del oplicolivo que impido lo presentoción de los Cuodros
lnsumo Producto (ClP) de los progromos de moterios primos e insumos - MQ y los solicitudes de
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DIRECCIÓN DE COMERCIO DITERIOR
outorizoción de progromos de Sistemos Especioles de lmportoción - Exporloción, se estobleceró lo
contingencio. Poro ello, lo Ofic¡no de Sistemos de lnformoción del Ministerio de Comercio, lndustrio y
Turismo reportoró esto siiuoción o lo SuMirección de Diseño y Adminishoción de Operociones y ol
Grupo de Sistemos Especioles de lmportoción - Exporroción y Comerciolizodoros lnternocionoles, cuyo
Coordinoción estobleceró lo contingencio y lo publicoró en lo pógino web de lq VUCE
lvww.vuce.qov.co, en lo sección de noticios.

Uno vez seo levontodo lo contingencio, el usuorio deberó rodicor los Cuodros lnsumo Producto (ClP)

de Ios progromos de moterios primos e insumos + Q, osí como los solicitudes de outorizoción de
progromos de Sistemos Especioles de lmportoción Exportución y solicitor lo oplicoción
extemporóneo.
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